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12. Vía pecuaria: «Cañada Real de Montellano y Morón» 
(VP067/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 1 de febrero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de 
1957.

Tramo: 2.º
Longitud: 3.300 metros.
Termino municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

13. Vía pecuaria: «Cañada Real Venta Larga y Torre Alo-
caz a Sevilla» (VP069/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 30 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de 
1957.

Tramo: 5.º
Longitud: 3.100 metros.
Termino municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

14. Vía pecuaria: «Cañada Real Venta Larga y Torre Alo-
caz a Sevilla» (VP072/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 30 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de 
1957.

Tramo: 2.º
Longitud: 2.950 metros.
Termino municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

15. Vía pecuaria: «Vereda del Coronil o de las Mantecas» 
(VP108/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 24 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de 
1957.

Tramo: 1.º
Longitud: 3.100 metros.
Termino municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

16. Vía pecuaria: «Cañada Real de las Cabezas» 
(VP111/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 25 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de 
1957.

Tramo: 1.º
Longitud: 6.100 metros.
Termino municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de marzo de 
2007.- El Secretario General Técnico (art. único, Orden de 
26.5.2004), el Viceconsejero, Juan Espadas Cejas. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, de caducidad y archivo de los 
procedimientos de deslinde de las vías pecuarias de la 
provincia de Sevilla que se relacionan.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo establecido según la nor-
mativa vigente al tiempo del inicio de los procedimientos, sin 
que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede declarar la caducidad 
de los mismos.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo de los procedi-
mientos de deslinde instruidos por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de las vías pecua-
rias que a continuación se detallan:

1. Vía pecuaria: «Cañada Real Venta Larga y Torre Alocaz 
a Sevilla» (VP129/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 30 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 1.º
Longitud: 2.930 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

2. Vía pecuaria: «Cañada Real de Ubrique a Sevilla»       
(VP147/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 1 de febrero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 3.º
Longitud: 3.100 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

3. Vía pecuaria: «Cañada Real de Camargo o del Término» 
(VP148/94).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 24 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 1.º
Longitud: 3.300 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

4. Vía pecuaria: «Cañada Real de Ubrique a Sevilla» 
(VP154/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 1 de febrero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.
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Tramo: 4.º
Longitud: 4.000 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

5. Vía pecuaria: «Cordel del Arcediano» (VP169/98).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 7 de febrero de 1995.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 

de 1957.
Tramo: 1.º
Longitud: 5.699,54 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla

6. Vía pecuaria: «Cañada Real del Prado del Gallego» 
(VP194/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 24 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 4.º
Longitud: 3.800 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

7. Vía pecuaria: «Cañada Real de la Armada» (VP195/98).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 23 de enero de 1995.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 

de 1957.
Tramo: 5.º
Longitud: 3.900 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

8. Vía pecuaria: «Cañada Real de Venta Larga y Torres 
Alocaz a Sevilla» (VP197/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 30 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 7.º 
Longitud: 2.840 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

9. Vía pecuaria: «Cañada Real de Montellano y Morón» 
(VP202/94).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 24 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 5.º 
Longitud: 5.200 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

10. Vía pecuaria: «Cañada Real del Prado Gallego» 
(VP239/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 1 de febrero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 5.º
Longitud: 2.200 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

11. Vía pecuaria: «Cañada Real de Montellano y Morón» 
(VP240/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 24 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 5.º
Longitud: 5.200 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

12. Vía pecuaria: «Cordel de Arcos a El Arahal» 
(VP241/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 23 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 1.º
Longitud: 3.000 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

13. Vía pecuaria: «Cordel de Arcos a El Arahal» 
(VP242/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 23 de enero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 2.º
Longitud: 4.600 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

14. Vía pecuaria: «Cañada Real de Ubrique a Sevilla» 
(VP244/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 1 de febrero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 2.º
Longitud: 3.600 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

15. Vía pecuaria: «Cañada Real de Ubrique a Sevilla» 
(VP323/98).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 1 de febrero de 1995.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957.

Tramo: 6.º y Descansadero-Abrevadero del Prado del Ga-
llego.

Longitud: 3.451,45 metros.
Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.

16. Vía pecuaria: «Cordel del Gallego» (VP188/98).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 15 de julio de 1992.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 28 de enero de 1947.
Tramo: 1.º
Longitud: 3.680 metros.
Término municipal: Alcalá de Guadaíra.
Provincia: Sevilla.

17. Vía pecuaria: «Cañada Real de Ronda a Écija» 
(VP@128/05).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 20 de octubre de 2005.
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Clasificación: Orden Ministerial de fecha 3 de diciembre 
de 1963.

Tramo: 1.º, desde el límite del suelo urbano hasta la divi-
soria de término Marinaleda-Écija.

Longitud: 1.000 metros.
Término municipal: Marinaleda.
Provincia: Sevilla.

18. Vía pecuaria: «Cañada Real de Granada» (VP@129/05).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 20 de octubre de 2005.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 3 de diciembre 

de 1963.
Tramo: 1.º, desde el límite del suelo urbano hasta la divi-

soria de término Marinaleda-Écija.
Longitud: 737 metros.
Término municipal: Marinaleda.
Provincia: Sevilla.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de marzo de 2007.- 
El Secretario General Técnico (Orden de 26.5.2004), el Viceconse-
jero, Juan Espadas Cejas. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, de caducidad y archivo de los 
procedimientos de deslinde de las vías pecuarias de la 
provincia de Jaén que se relacionan.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo establecido según la nor-
mativa vigente al tiempo del inicio de los procedimientos, sin 
que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede declarar la caducidad 
de los mismos.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

Vista la Propuesta de la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente en Jaén de caducidad y archivo de los expedientes 
que a continuación se enumeran,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo de los procedi-
mientos de deslinde instruidos por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén de las vías pecuarias 
que a continuación se detallan: 

1. Vía pecuaria: «Cañada Real de Marmolejo» (VP520/01).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 22 de marzo de 1999.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 21 de junio de 
1955.

Tramo: 3.º, desde el Arroyo de Minguillo hasta el Arroyo 
de Martín Valillo en las proximidades del Caserío de la Paz.

Longitud: 5.825,05 metros.
Término municipal: Andújar.
Provincia: Jaén.

2. Vía pecuaria: «Cañada Real de Villanueva a Santa Lu-
cía» (VP741/01).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 16 de octubre de 2001.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 20 de febrero de 
1961.

Tramo: 2.º, junto al río Guadalbullón y localizado entre los 
kilómetros 364 al 366 de la Autovía Jaén-Granada.

Longitud: 1.388,27 metros.
Término municipal: Cambil.
Provincia: Jaén.

3. Vía pecuaria: «Cañada Real de Fuente Amuña» 
(VP744/01).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 16 de octubre de 2001.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 24 de diciembre 
de 1971.

Tramo: Proximidades del cruce con la carretera de Alcau-
dete a Martos.

Longitud: 1.151,2 metros.
Término municipal: Alcaudete.
Provincia: Jaén.

4. Vía pecuaria: «Cordel del Camino de la Mancha» 
(VP427/01).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 12 de julio de 2001.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 15 de marzo de 
1963.

Tramo: 3.º, desde el Portichuelo hasta el Cordel de la Ma-
jada de las Higueras.

Longitud: 3.040,22 metros.
Término municipal: Santisteban del Puerto.
Provincia: Jaén.

5. Vía pecuaria: «Cañada Real de Navas de San Juan» 
(VP318/01).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 1 de junio de 2001.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 30 de mayo de 
1955.

Tramo: 6.º, desde el camino de la Serrezuela hasta su en-
tronque con la Cañada Real del término de Úbeda, incluido el 
abrevadero del Puente de Piedra.

Longitud: 1.139,938 metros.
Término municipal: Vilches.
Provincia: Jaén.

6. Vía pecuaria: «Cordel de la Majada de las Higueras» 
(VP697/00).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 14 de diciembre de 2000.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 15 de marzo de 
1963.

Tramo: 1.º, desde el cruce con las Navas de San Juan 
hasta el Vado de la Majada de las Higueras (Río Guadalén).

Longitud: 1.238,88 metros.
Término municipal: Santisteban del Puerto.
Provincia: Jaén.


